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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 1.º de m ayo  de 1943
 Ca mb i o s  de c om p r a  y ve n t a  de m o 

n e d as  p u b l i c a d o s  de a c u e r d o  con las 
di sposic iones  l ega l es :

C O M P R A V E N TA

L i b r a s  ...................................
Dó l a r es  ..................................
L ú a s  .........................................
F r an c o s  su i z,os ..................
Rei( h s ma r k  ...........................
F l o r i nes  ..................................
Be lga s  ......................................
Escudos  ...............
Leso mo n ed a  legal  ....
Co r o n a s  suecas  ....... .
Coi unas  n o r ue gas  .......
Cor onas  da  neui s  d e a  ring.

40.50 
10,95 
57.60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44.60
2,60
2,63
»

226,90

N O T A . — L a  d ivi sas  no co t i zadas  d e 
be rán  r emi t i r s e  al I n s t i t u t o  E s p a ñ ol de 
M o ne d a  E x t r a n j e r a  en ges t ión  de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado G eneral d e España en París

El señor  Cóns u l  g e n e r a l . de  E s p a ñ a  en 
P a i i s  p a r t i c i pa  a est e  M i n i s t e r i o  el í al l e .  
c imi en t o  del  ma t r i mo n i o  español  Hi l a r i o  
Al dea  e Y v o n n e  L a e o u r t ,  n a t u r a l ,  e l p r i 
mer o ,  de M a d r i d ,  de 63 a ños  de e dad ,  
de profes i ón '  f o t o g r ab a d o r ,  ocu r r i do  el 
día 1 de  abr i l  cor r i en t e  en Pa r í s .

Consulado de España en Toulouse
Ei  .-eñor Có n s u l  de E s pa ña  en T ou -  

lon.se pa r t i c i pa  a es t e  Mi n i s t e r i o  el f a 
l l e c imi en t o  del  e spaño l  J o s é  B a r r á u  For_ 
cada,  n a t u r a l ' d e  L é r i d a ,  y se ha l l aba  e n 
c u a d ra do  en e; 513 Gr u j i ó  de T r a b a j a 
dores E x t r a n j e r o s ,  ocu r r i do  el día  1.° de  
mar zo  de¡ c o r r i en t e  año.

Se  carece  de más  datos .

El  señor  C ó n s u l  de E s p a ñ a  en Tot i -  
Jouse p a r t i c i pa  a es t e  Mi n i s t e r i o  el fa
l l ec imiento  del  español  A g us t í n  Al fonso 
Pa l ac i os ,  n a t u r a l  de S e r r a v i l l a  (Cáce- 
resj .  de 40 años  de edad ,  ha l l ándose  ins-  
evito en el 554 G r u p o  de T r a b a j a d o r e s   
en C a t u s  ’vLot},  o c u r r i do  el d í a  16 de   
ma r zo  de* co r r i en t e  año .  

Se  carece- de ma s  da tos .  

Consulado de España en  Marraquech
El  señor  Cónsu l  de ' Es paña  en M a r r a- 

qu e ch  pa r t i c i pa  a est e  Mi n i s t e r i o  el fa
l l ec imien to  del  español  G a b r i e l  G u i t i a n  
López ,  o c u r r i d o  el día 12 de mar zo  del  
c o r r i en t e  año eii el H o s p i t a l  de «He.nri 
D a v i d » .

 Se carece  de más  da tos .

TALLER Y  CENTRO ELECTROTEC
NICO DE INGENIEROS

Anuncio de concurso
El día  12 del  p r ó x i mo  mes d e  mayo ,  

a las doce  horas ,  se ce l ebra rá  en ei lo
cal (¡ue ocupa  el TalTer  y C e n t r o  E l e c 
t ro técn ico  'de In g e n i e r o s  ( Má r t i r e s  de 
Alcalá ,  ni ím.  7i, de esta plaza,  concurso  
con c a r ác t e r  u r g e n t e  {tara la adqui s i c i ón  
de u n a  p r ens a  de husi l lo,  una  p rensa  
excén t r i c a ,  un t orno  t evó i ve r  se mi a u l o -  
má t i co  y un t o r no  a u t o má t i co ,  con un 
precio l ími te global  de  t r e s c i en t a s  d i e 
cisiete mil q u i n i e n t a s  (317.500- pe se t a s  
incluido el m on ta j e  y la i ns t a l ación.

Los presupue.- . lus co r r e s p o n di e n t e s  a 
c ada  una  tíe las m áq u i n a s ,  así  como los  
pl iegos de con d i c . on e s económico- lega les  
y t écn i ca s ,  e s t a r án  vde mani f i es to en la 
oficina 'del  De t a l l  del  c i t ado  C e n t r o ,  t o 
dos  los días  l aborabl es ,  de diez  a do t e ,  

Los  a nunc i os  ^e tán  jxor c uen t a  de  los 
ad j u d i ca t a r i o s .

Modelo de proposición 
D o n . . . .  vecino de. . . .  con domici l io 

en . . . ,  cal le de . . . ,  n ú mer o . . . ,  con ceduia  
pe r sona l  n úmer o . . .  y c lase . . . .  e n t e r a d o  
del  anu n c i o  del  concurso  i nse r t o  en el 
B O L E T I N  ; O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
t abl i l l a  de a nunc i os  del  T a l l e r  y C e n t r o  
E l e c t ro t éc n i co  de I ng e n i e r os  y p e r ió d i 
cos locales,  se comp>órnete ,  con suj eción 
a las c l áusul as  de dichos  pl iegos de  c o n 
diciones  a se rv i r . . .  ( todas  o a lg u n a  de 
las m á q u i n a s  o b j e t o - d e  e-ue concurso) . . .  
por  el precio de. . ,  (en l e t r a  y por  cada 
máq u i na ! ,  a c u y o  f i n  a co mp añ o  el recibo 
cor re .pondi ent e  de la co n t r i b u c i ó n  i n d u s 
t r ial ,  el de es l ¿tr al c o r r i en t e  dei  pag"  

-.dei S u b s i d i o  F a m i l i a r ,  de la Vej ez ,  pó
liza de seguros  de a cc iden t es  del  t r a b a 
jo y j us t i f i c an t e  de h a be r  cons t i t u i do  h  
depós i t o  que  o r dena  el a r t í cu l o  segundo  
del  De c re t o  dé 30 de d i c i embr e  J e i 941 
(«D.  O  O; mim.  11)

M a d r i d .  27 de abri l  de : 943 . — El T e 
n i en t e  Cor one l  Di r ec t o r .  J o s é  Ló p ez  
T i e n d a .  ,

3 . 2 4 6- 0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Don J o s é  S a n t a n c h  CasteIJvi .  vecino de 
Ba r ce l ona ,  ha d e n u n c i a d o  a es t a  I n t e r 
vención de H a c i e n da  la d e s apar i c i ón ,  du- 
r a n t e  la d o mi n a c i ó n  m a r x i s t a ,  de un t i 
tulo.  de ¿u p r o p i e d a d :

D e u d a  F e r r o v i a r i a  del  E s t a d o  4.50 ñor  
100, emi s ión  1929,  ser ie B,  n ú m .  7.2.18.

Lo  q u e  se hace públ i co  por  el p r es e n 
te,  como rect i f i cación d e  a n t e r i o re s  a n u n 
cios,  pa r a  que  el t e n e d o r  del  t í t u l o  re- 
f e r ido lo e n t r e g ue  o f o r mule  r ec l amac i ón ,  
si se cree  Con de r echo  a ello,  a n t e  e s t a  
I n t e r v e n c i ó n  de H a c i e n d a ,  en el plazo 
de t r e i n t a  días ,  en c ump l i mi e n to  d e  lo 
que  d i spone  la Ley  de 24 d e  f ebrero  de  
1941 y <3 de  m a y o  del  s i gu i en t e ,  ha c i en 
do p r e se n t e  que  de no veri f icar lo se r á  
a n u l a d o  v fue r a  d e  c i r culac ión.  ( S e g u n 
do aviso).

Ba r ce l o n a ,  20 de  abr i l  de  1943.—El  In» 
t e r v e n t o r  de  H a c i e n d a ,  Moi sé s  Igles ias .

1 .650- 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Sucursal de la Caja General de Depósitos
 H a b i é n do s e  e x t r av i a d o  un r e s g ua r d o  

or ig ina l  e xped i do  por  e s t a  S u c u r s a l  en  
1.° ma r z o  1935 por  pese t as  25.266,70,  con  
los mi me r o s  387 de e n t r a d a  y 57.350 d e  
r egi s t ro ,  c o r r es p on d i e n t e  al d e p ó s i t o  
const i tuido '  por  don  Lu i s  G u a r r o  a  d i s 
posic ión del  J u z g a d o  de  P r i m e r a  I n s t a n 
cia n úm e r o  5 de és t a ,  en  m é r i t o s  juic io 
m a yo r  c uan t í a  p r o mo v i do  por  Vdu .  e H i 
jos .de J o s é  R o c a  S e n a  c o n t r a  d on  L u i s  
G u a r r o  • Ca s a s .

S e  p r e v i e ne  a la pe r s ona  en cuyo po 
de r  se ha l l e  q u e  lo p r e s e n t e  e n  es t a  S u 
cur sa l  de  B a r ce l o na ,  en la i n t e l i genc i a  
de q u e  e s t á n  t o m a d a s  las p r ecauc i ones  
o po r t u n as  p a r a  que  no se e n t r e g u e  el 
re fer i do depós i t o  sino a su l eg í t imo due
ño,  q u e d a n d o  di cho r e s g u a rd o  s in nin
g ún  va lor  ni  efec to t r an s c u r r i d os  que 
sean dos meses ,  desde  la pub l i cac i ón  de  
es te  a nunc i o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  v en  el de  la p r ov i nc i a ,  
sin haber l o  p r es e n t a d o ,  con a r reg l o  & lo 
d i s pues t o  en el a r t í cu l o  36 del  R e g l a 
me n to  de 19 de n o v i e m br e  d e  1929.

Ba r ce lona .  24 de abr i l  de  1943.—E l  
De l egado  de H a c i e n d a ,  Moi sé s  Igl es ias .

1 . 641- 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Secretaria de Junta Administrativa
Des conoc i éndose  él a c t ua l  domici l io de 

J u a n  Ri co  S u á r e z ,  vecino d e  S a n t a  C r u z  
de Tene r i f e ,  e m b a r ca do  cómo mozo de  
l impieza  en el vapor  e spañol  aPlus  Ul 
t ra».  se le hace s a be r  p o r  med i o  d e  la 
p r e s e n t e  que  el día 16 de los cor r i en t e s  
se c e L b i ó  J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a  p a r a  ve r  
y f a l l a r  el e x p ed i en te  nú mer o  71 (1943), 
por  de f r au d a c i ón  a la R e n t a  d e A d u a n a s  
«Cafe»,  en ,el que  f igura como e n c a r t a 
do,  se t o ma ro n  por  u n a n i m i d a d  l o s ' s i 
gu i en t e s  a cue r dos :

Pr i mero .  D e c l a r a r  a don  J u a n  R i co  
S u á r e z  r e sponsabl e ,  en concep to  de  a u 
tor ,  de una  fa l t a  de d e f r a u da c i ón  com
pr en d i d a  en oí caso Í4. del  a r t í eq lo  8 . °  
de la Ley  de  CLn t i ’a b a a d o  y D e f r a u d a 
ción.
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Segundo. Imponerle la penalidad de 
1.273 pesetas con 68 céntimos, las que 
deberá hacer efectivas en el plazo de 
quince días, pues en su defecto se decre
taría la prisión subsidiaria por insolven
cia establecida en el artículo 27 de la 
L ey penal.

Requerimiento
A  los efectos del • párrafo segundo del 

artculo 102 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, se requiere al notificado 
para que manifieste, sin la menor dila
ción, si tiene bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta y, caso afirmativo, 
para que presente la relación de ellos 
en el plazo de tercer día, ya que de no 
hacerlo así, s© considerará como decla
ración negativa, y en el acto y como 
consecuencia de ©lio se decretará el arres
to expresado.

Nota.—Se 1© advierte que contra el 
fallo de la Junta puede entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso-Adminis- 
trativo Provincial en e l .. plazo de tres 
meses, a contar desde el siguiente a la 
inserción de la presente en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTAD O , de conformi
dad en las Reales Ordenes de 4 de oc
tubre de,1906 y 14 de junio de 1928, dis
poniendo la competencia de jurisdicción 
en pesetas oro.

Oviedo, 27 de abril de 1943.—El Se
cretario de Juntas (ilegible).—Visto bue
no, el Delegado de Hacienda (ilegible;. 

3.673-0

DELEGACION DE INDUSTRI A DE 
MALAGA

• Peticionario: Hidroeléctrica del Cho- ' 
rro, S. A

Objeto de la petición : Reanudación de 
actividad de su industria de fabricación 
de carburo de calcio.

Producción: Tres mil toneladas anua- 
1 e s ,

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales y utilizará la instalación 
existente en su fábrica.

Se hace pública ©sta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida de 
Príes, núm. 3.

Málaga, 16 de abril de 1943.— El In
geniero Jefe, Enrique de Eehagüe.

430-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Jiménez Mo

lina. i
Objeto de la petición: Instalación de 

una caseta de transformación de 20 
K. V. A ., un motor de 20 K P. y dos re- <

colectores de polvo, en su fábrica de ha
rinas.

Emplazamiento; Archidona.
Produción: La misma anterior.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida de 
Piles, núm. 3.

Málaga, 16 de abril de 1943.— El In
geniero Jefe, Enrique de Eehagüe.

481-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva industria con importación de 
maquinaria

Peticionario: Don Domingo Betanzos 
Fernández, en representación de «Fábri
ca de Ricino Industrial, S. A .» (Farinsa).

Objeto de la petición: Instalación de 
nueva industria de obtención de aceites 
industriales del ricino.

Emplazamiento: Provincia de Málaga.
Producción: 1.950 toneladas anuales.
La maquinaria a importar es la si

guiente (especial para aceite de ricino)':
Una máquina limpiadora aspirador; 

un molino simple de cilindros; dos pren
sas automáticas de espiral; una bomba 
de transporte de aceite; un depósito de 
agua caliente; una bomba vertical de
aire húmedo ¿ uñ aparato cocedor y la
vador de aceite; un aparato para lavar 
y secar el aceite; dos depósitos de acei
te intermedios; dos depósitos de acei
te; una prensa filtro de cámaras; una 
bomba para el filtro; una bomba para 
el transporte; dos depósitos para la
descarga; turbinas para aceite, vapor y 
agua condensada; un electromagneto fijo; 
accesorios.

Valor aproximado, 225.918,70 pesetas. 
El resto de la maquinaria será de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para ^jue. 

os industriales que se consideren afécta
los por Ja misma presenten los escritos 
pie estimen oportunos, por duplicado, y 
iebidamente .reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida de 
Príes, núm. 3.

Málaga, 20 de abril de 1943.— El In
geniero Jefe, Enrique de Eehagüe.

432-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva industria
Peticionarios: Don Bartolomé PéTez, 

Ion Félix Mescua y don Marino Villar. 
O bjeto: Fabricación de aceite de oliva. 
Producción: 600 kilográmos de aceite 

liarioa como máximo.

Emplazamiento: Marbella.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida de 
Príes, núm. 3.

Málaga, 20 de abril de 1943.— El In
geniero Jefe, Enrique de Eehagüe.

433-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA

Ampliación de industria
Peticionario: Electra Keiles, S. A. 
O bjeto: Construcción de una línea 10 

KV. a la ©stación de Agreda y centro 
de transformación.

Producción: Distribución de 50 K VA. 
para fuerza y alumbrado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (N. Rabal, 
5, primero).

Soria, 21 de abril de 1943.— El In
geniero Jefe, José Muííoz-Reipiso.

479-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Implantación de industria

Peticionario: Laboratorios Muga, So
ciedad Limitada.

Objeto de la implantación: Laborato
rio de perfumería, especialidades farma
céuticas y de prótesis dental.

Producción anual: Cremas cosméticas, 
100.000 unidades.

Cremas detersivas, 50.000 unidades, 
Anestésicos, 3.000 unidades. 
Antipiorreico, 6.000 unidades.
Resinas para prótesis dental, 100 uni

dades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 43, 1.° izquier
da).

Bilbao, 8 dé abril de 1943.— El Inge
niero Jefe, S. Bergareahe.

477-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA

Nueva industria
Peticionario: Bruno Mesa Hernández.
O b je to : Fábrica de aserrar maderas 

en Zayas de Báscones con un aparato de 
sierra.

P roducción : 600 metros cúbicoslde ála
mo. encina y olmo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a f e c 
tados por la «misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación (\ . Rabal, 6, 1.°).

Soriaf 20 de abril de 1943.— El Inge
niero Jefe, José Muñoz Repiso

478-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V IZC A YA  

Implantación de industria
P eticionario: S. L. F. A. t G. 1., de 

Durango.
Objeto de la im plantación; fabricación* 

de aceites y grasas industriales (vege
tales y de pescado).

Producción an u al: 150.000 kilogramos 
de aceites, pastas y grasas industriales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias grimas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se onsideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y 'debidam en
te reintegrados (si no se considerarán 
nulos) en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran V ia, 43, 1.® iz
quierda).

Bilbao, 6 de abril de 1943.—«El Inge
niero Jefe, S. Bergareohe.

476-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA  

Ampliación de industria
P eticionario: Teledinám ica del D ue

ro, S. A.
O bjeto  : Lineas eléctricas desde la cen

tral Crespos a Matamala de Almazán, 
Tardelcuende y Quintana Redonda y re
des de distribución.

P rod u cción : Distri b u c i ó n  de 250 
K . V . A.

Esta industria empleará maquinaria y. 
materias primas nacionales.'

Se hace pública esta petición pai»a que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria (N. Rabal, 5, 1.°).

Soria, 20 ds abril de 1943.— El In
geniero Jefe, José M uñoz-Repiso.
.4 7 5 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID  

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

P eticionario : Irídustria Española del 
Jabón y Productos Químicos, S. A .

Objeto de la industria : Productos quí
micos.

C apita l: Superior a 50.000 pesetas.-
P rod u cción : Nitrato de potasa, 99 por 

100, 600.000 kilogramos año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
S e  h a c e  p ú b l i c a  eua petición para.que 

los industriales que se consideran afec
tados por la «misma presenten por dupli
cado lo escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 24 de abril de 1943.—  E l In 
geniero Jefe, L. López de M aría,

1.643-0

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE G R AN AD A  

Anunciando concurso para cubrir una 
plaza de Capataz Celador, con 12 pesetas 
de jornal diario, vacante en la plantilla 

de esta provincia

Existiendo en la plantilla de Capata
ces Celadores d e esta provincia una va
cante con 12 pesetas de jornal diario, 
esta Jefatura, en virtud de la autoriza
ción que le ha sido conferida p or Orden 
de la lim a. D irección General de Cam i
nos, de 5 del corriente, ha acordado 
anunciar la oportuna convocatoria para' 
la celebración del concurso correspondien
te, con estricta sujeción a las condicio
nes siguientes:

P rim era .— Condiciones «para solicitar 
tomar parte en el concurso:

a) Ser Peón o Capataz que figuren
en La plantilla y Escalafón de la pro
vincia y que no exceda de cincuenta
años de edad dentro del año 'actual, y 
que posean, no sólo» las debidas’ condi
ciones físicas y de capacidad p ar» dicho 
cargo, sino que- además hayan demostra
do en toda ocasión aptitudes excepcio
nales de carácter, moralidad y mando.

b) Ser de buena condücta y de inta
chables antecedentes y no tener nota 
desfavorable en su expediente.

c) Podrán, sin embargo, ser dispensa
dos de la edad fijada aquellos Cam ine
ros y Capataces que en el anterior con
curso fueron aprobados y no obtuvieron 
plaza por no existir vacante en la res
pectiva provincia.

Segunda.— Conocim iento qu© han de 
exigirse a los aspirantes:’

1.° T odos los que se exigen a los 
Camineros y Capataces conform e a lo 
dispuesto en el vigente Reglam ento cm  
la extensión necesaria- para demostrar 
claramente que domina los trabajos que

bajo su dirección se tienen que realizar, 
y además los siguientes:

2.° M edir, tomar muestras y distin
guir en sus clases los materiales corres
pondientes para las obras y maneras d* 
efectuar su almacenamiento o apilado.

3.° Las distintas clases de afirmado 
que ordinariamente se construyen en ca
rreteras : E jecutarlos, repararlos y con
servarlos.

4.° Determ inar los puntos de Lasan
tes p,or medio de niveletas, partiendo de 
la planta, perfiles longitudinales y trans, 
versales, en alineaciones rectas y curvas, 
señalando el ancho que la explanación 
tiene que ocupar y  las cotas de desm on
te y terraplén que resulten.

5.° Explotar una cantera empleando 
los explosivos má<s corrientes.

6.° Replantear la construcción de 
obras de fábrica de pequeñas luces, de 
acuerdo con Los modelos oficiales o los 
planos que se les faciliten, interpretan
do los mismos, y precauciones que han 
de observarse ' en ©1 d©scimbramietnto de 
las obras.

7.° Preparar un encofrado, armadura 
y hormigonar obras pequeñas de hormi
gón arm ado, especialmente losas y vigas 
rectas. Precauciones pa>m el buen fra
guado y cura del horm igón y  descim bra- 
m iento de los encofrados. •

8.ü Ligeros y prácticos conocimientos 
sobre el terreno de fundación en que no 
se empleen agotamientos e igualmente 
sobre construcción de obras y  revesti
mientos empleando los materiales más 
corrientes.

9.° Tom ar y dibujar perfiles transver
sales en excavaciones para emplazamien-

• to y cimiento, sin agotamiento, de- obras 
de fábrica de pequeña luz y de explana
ciones con el em pleó de la cinta m étrica 
y de reglones.

10. R epresentación m ediante el l e 
vantam iento de un sencillo croquis aco
tado d© cualquier desperfecto que, como 
consecuencia de temporales u otras cau
sas puedan producirse en las obras de la 
carretera o ©n las lindantes a la misma.’

11. Andam iajes y m edios más corrien
tes para elevación de materiales.

12. Práctica de la pintura de los ele
mentos metálioos, así com o de las pre
cauciones que se han d® tomar para con
seguir la perfecta adherencia de laa pin
turas que se ©nipleen.

13. R eparación , calzado y  aguce d e , 
las herramientas más corrientes en'7 las 
obras, según su uso.

14. Organización de trabajos para 
acopios y empleos en reparaciones de 
firmes ordinarios y bituminosos y  conoci
mientos generales para apreciar su coste.

15. N ociones de la construcción en 
general, y ©I detalle de la práctica de 
albañilería, cantería y carpintería de ar
mar.

' 16. Conocim ientos elementales dp los 
mecanismos y reparación de las averías 
más frecuentes, que no necesitan trabajo *
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de taller, de la m aquinarla de uso más 
general en las obras de reparación del 
firme, de carrete ras  y riegos bituminosos 
de los afirmados.

Lo que se hace público parft general 
conocimiento, a la vez que se fija el 
plazo de tre in ta  d ías naturales, conta
dos a p a r t ir  de ¡a publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín  Oficial» de 
la  'provincia, para que los que reúnan 
las anteriores condiciones y deseen to 
mar, p arte  en los exámenes correspon
dientes, p resenten  instancia d irigida <i 

esta Jpfntura solicitándolo, previniendo 
a los concursantes que los exámenes se 
celebrarán , como mínimo, un mes des
pués del señalado plazo.

G ranada , 27 de abril de 1943.—El I n 
geniero Jefe , M . V alcaree.

3.072-0

J EF ATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas 
Anuncio

H abiéndose form ulado la petición  que 
se reseña en la siguiente

N O T A
N om bre del (peticionario : Saltos de 

C ataluña, S. Á.
Clase de aprovecham iento ^ P ro d u cc ió n  

de energía e léc trica  p ara  usos indus
tria les.

C an tidad  de ag u a : C incuen ta m etros 
C úbicos p or segundo.

C orriente de. donde se deriva el agua; 
P ío  Scgre.

T érm ino m unicipal en que ¡radicarán 
todas las o b ras: B alaguer, Vallfogona de 
B aiaguer, Termens-, 'V ilanova de la  B ar
ca, A lcoletje y L érida.

De conform idad a Jo d ispuesto en el 
artícu lo  i!l del Real D ecreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por R eal 
D ecreto  de 27 de marzo de 1931 V dis
posiciones posteriores concordantes, se. 
abre un pilazo, que te rm in ará  a las trece 
horas del día en R u é  se cum plan tre in ta  
n atu ra les  y consecutivos, contados a 
p a r t ir  do la fecha siguiente de la pu
blicación dfcl p resen te  anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , d u 
ra n te  el c u a l 'y  en horas hábiles deberá 
el peticionario p resen ta r el proyecto co- 
rrespond in te  de las obras que tr a ta  de 
realizar, en  las oficinas de esta Je fa tu ra , 
sitas en Zaragoza, en el edificio de 3a 
C onfederación, avenida del G eneral M o
la , núm  28, adm itiéndose tam bién  en las 
'm ism as y d u ran te  el plazo fijado, en las 
horas hábiles de oficina, o tros  p royecto»  
que tengan  el mismo objeto  que la  pe
tición anunciada o  sean incom patibles 
con él, sin que tran scurrid o  aquél se 
puedan a d m itir n inguna más en compe
tencia con los. p resentados y procedién- 
dose a la  ap e rtu ra  d e  proyectos a  las

trece horas del prim er día laborable si
guiente al de term inación, del mencio
nado plazo, pudiendo asis tir  Rl acto  to 
dos los peticionarios, con objeto de sus
c r ib ir e<l ac ta  de ap e rtu ra , que d eberá 
levantarse en su caso.

Los proyectos serán  presen tados en la 
form a que dispone el artículo  12 de la 
disposición legal prim ero m encionada an 
teriorm ente.

Zaragoza, 20 de abril de 1943.—El In 
geniero Je fe  de Aguas, C. M ontalvo.

3.677-0  

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

H abiéndose form ulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A
Nom bre del p e tic io n ario : Don V irgi

nio O ngay y don Jesús A guirre. R epre
sen tan te en Z aragoza: «Gestora H id rá u 
lica», Coso, 47 y 49.

Clase de aprovecham ien to : Riegos.
C an tidad  de ag u a : O chenta y cinco 

(05) litros por segundo.
Corriente de donde se deriva el ag u a : 

Río Cidacos.
T érm ino m unicipal en que rad ica rán  

todas las obras : M urillo el C uende (Na
varra).

De Conformidad a lo d isp u es to ' en el 
articu lo  *11 del R eal Decreto-Ley de 7 
de enero ,de 1927, modificado por Real 
D ecreto de 27 de marzo de 1931 y d is
posiciones posterio res concordantes, se 
abre u n  plazo, que te rm in ará  .a las trece 
horas del día en que se cum plan tre in ta  
natura les y consecutivos, contados a 
p a rtir  de la fecha siguiente de la p u 
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , d u 
ran te  el cual y en horas háb iles d eb erá  
el peticionario p resen ta r el proyecto co
rrespondiente de las' obras que tra ta  de 
realizai* en las oficinas de esta  J e fa 
tu ra , s itas en Zaragoza, en el edificio 
de la C onfederación, avenida del G ene
ral Mola, núm ¿ 28, adm itiéndose tam 
bién en las mismas y d u ran te  el plazo 
fijado en la-s horas hábiles de oficina, 
otros p royectos que teng an  el mismo ob
jeto que la petición anunciada o sean 
incom patibles con él, sin  que tran scu 
rrido  aquél se puedan  ad m itir n inguna 
m ás en com petencia con los p resen tados 
y procediéndqse a la ap e rtu ra  de pro
yectos a las trece horas del prim er día 
laborable siguieste al d i  term inación  del 
mencionado plazo, pudiendo a s is tir  al 
acto todos los peticionarios, con objeto 
de •suscribir el ac ta  de ap ertu ra , que 
deberá levantarse en cu caso.

Los proyectos sérá’n- presentados en  
la form a que dispone el artícu lo  12 de ;

la disposición legal prim ero m encionada 
anteriorm ente.

Z aragoza, 2ó de abril de 1943.— El 
Ingeniero Je fe  de Aguas, C. M ontalvo.

3 .676-0  y

J EF ATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

H abiéndose formulado !a petición que 
Se reseña en la siguiente

N O T A
N om bre del p e tic io n ario : C atalana de 

G as y E lec tric idad , S. A. R epresentan te 
en Zaragoza : Don E nrique Pérez P ardo . 
Costa, 8, 1.° derecha.

Clase, de aprovecham iento : P roducción 
de energía eléctrica.

C antidad de agua; Quince mil litros 
por segundo.

C orriente de donde se deriva el agua : 
Río Noguera P allaresa.

T érm ino m unicipal *n que rad ica rán  
todas las o b ras : Escaló y L lavorsí (Lé
rida).

De conform idad a lo d ispuesto en el 
a r tíc u l0 11 del' Real Decreto-Ley de 7 
de ^nero. de 1927, modificado por R eal 
D ecreto de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un p l a z o ,  que te rm in ará  a las trece 
horas del día en que se cum plan tre in ta  
natura les y consecutivos, contados a 
p a rtir  de ir. fecha siguiente de Ja p u b li
cación del p resente anuncio en el B O 
L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO, d u 
ran te  él cual y horas hábiles, deberá 
el peticionario p resen ta r el ‘ proyecto Co
rrespondiente- de las obras que tr a ta  de 
realizar, en las oficinas de esta J e fa tu ra , 
sitas en. Zaragoza, en el edificio de la 
C onfederación, avenida del G eneral M o
la, núm . 23, adm itiéndose tam bién en 
las m ism as y d u ran te  el plazo fijado en 
las horas hábiles de oficina, Otros pro
yectos que tengan  el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incoonipíiti
bies con él, sin que tran scurrid o  aquél 
se puedan  ad m itir n inguna m ás en com
petencia con los. p resen tados y prece
diéndose a la ap e rtu ra  de proyectos a 
las,,trece horas del p rim er d ía laborable 
sigu iente al de term inación  del mencio
nado pílazo, pudiendo as is tir al acto to
dos los peticionarios, con objeto de’ sus
crib ir *el acta de ap e rtu ra , que d eberá 
levan tarse  en su caso.

Los proyectos serán presen tados en la 
form a que d ispone el a rtícu lo  12. de la 
d isposición legal prim ero m encionada an 
terio rm ente.

Z aragoza, 20 de ab ril d e  1943.—El In 
geniero Jefe  Re Aguas, C. M ontalvo. 

3 .675-0 .
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DIPUTACIO N PR O VIN CIAL DE 
BAD AJO Z

Rectificación

En el anum o de subasta de las obras 
de construcción de una Casa de Mater
nidad, publicado en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L E S T A D O  de 30 de abril de 
1843. página 1617 de su anexo, se decia :

«Ei tipo de subasta será el de nove
cientas quince mil trescientas cuarenta 
y siete pesetas con cuarenta y  dos cén
timos (915.347,42 pesetas)...»; debiendo 
d ec ir : '  «El tipo de subasta será el de 
novecientas quince mil trescientas cua
renta y sieie 'pesetas con ochenta y dos 
cénit!mus (915.347,32 pesetas)...»

Lo que se hace constar para los efec
tos correspondientes.

A Y U N T A M I E N T O  DE P O N T E V E D R A

Se anuncian á concurso-oposición, pa
ra proveer e ii propiedad, de conformi
dad con la Ley de 25 de agosto de 1939 
x- Orden ministerial de la Gobernación 
de 30 de octubre del propio año, do> 
plazas d (. Scjm 11 ui erns, una del Cemen
terio de la parroquia de Lour /.en. y la 
otra díd de la de Bora, en este M unic i 
pio, dotadas con el haber anual de 5ü0 
pesetas cada una; así como d-e las que 
ocurran en este servicio hasta la aecha 
de ce lebra.-i óu dei concuVso-Qposición '

Las plazas se distribuyen! en ia si
guiente forma:

La de Sepulturero del Cementerio d( 
la parroquia de Lourizáu para Caballe
ros moldados de guerra por la Patr.a

Y  la de 'Sepulturero de la parroquia 
de Bora, para ex comba tientes.

Los .aspirantes deberán tener la cd-ml 
mínima de veintitrés años y no exceder 
de cuarenta.

Las solicitudes se presentarán daran
te el plazo de treinta días naturales, en 
la Secretaría de este Exorno. Ayunta
miento, debidamente ■ reintegradas, acom
pañando los documentos que se v-x’ g e n  
en la convocatoria que con todo detalla 
Se publica en el «Boletín Oficia 1» de la 
provincia, así como las pruebas de ap
titud a- que deberán ser sometidos los 
¿d i  citantes.

Pontevedra. 24 -de abril de 1943.—-El 
Alcalde, accidental, (ilegible).

. 3.252-0

A Y U N T A M I E N T O  DE P O N T E V E D R A

Se anuncian a concurso-oposición pa
ra proveer en propiedad, de conformi
dad con la Ley de 25 de agosto de 1039 
y Orden del Ministerio de la G ober 
nación de 30 de octubre del propio año, 
la plaza ,de Jardinero municipal, dotada 
con el jornal de diez pesetas diarias, y 
otra plaza de Vigilante ayudante de Jar. 
diñes, con el jornal diario de nueve pe
setas, y las c.ue ocurran de esta última 
clase hasta la celebración del mismo.

Las plazas se distribuyen en la .si
guiente forma:

La de Jardinero municipal, para Ca
balleros mutilados de guerra j.or la Pa- 

¡ tria.
| Y  la de Vigilante Ayudante de Jar-
I diñes, para ex ‘ combatientes.

Los aspirantes -deberán tener la edad 
mínima de veintitrés años y no exceder 
de cuarenta, 

i Las solicitudes se presentarán durante 
el plazo de treinta días naturales, en L 
.Secretaria del Excmo. Ayuntamiento, 
debida mente reintegradas, acompañando 
los documentos que con todo- detalle se 
exigen en la convocatoria que se publi
ca en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, así como las pruebas de aptitud a 
que deberán ser sometidos lo* so-hei- 
tantes.

j Pontevedra, 24 de abril de 1943.- -E i
Alcalde accidental (ilegible). 3.250-0

A Y U N T A M I E N T O  DE P O N T E V E D R A
Se anuncian a coman-'O-oposmióu pa- 

I ia proveer en propiedad, de comoian - 
I dad cun la Ley de 25 de ago.-d) d<» 1939 
¡ x- Orden del Ministerio de ¡a G ober

nación de 30 de octubre del piwpm afi■ >, 
la plaza de Capataz, de Obras bu u ti ñá
pales y otra de Cantero, dotada la pri
mera con el jornal diario de once pese
tas, y la segunda, con el de diez, pese
tas, _v de la.s que ocurran en csie ser
vicio hasta la focha de celebración dei 

.mismo.
Las plazas se distribuyen en la s1- 

guiente forma:
La de Capataz de obras, para Caha- 

| lleios mutilados de guerra por la Pa- 
[ tria.

Y  la de Cantero, para ex combatien
tes. 7

Los aspirantes deberán tener la edad 
mínima de veintitrés años y no exce
der de cuarenta.

Las solicitudes se presentarán duran
te el plazo de treinta día-s naturales, de
bidamente reintegradas, en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento, y se 
acompañará a las mismas documcn-.a-ción 
que con todo detalle se especifica en la 
convocatoria que se publica en el «B o 
letín Oficial» de la provincia, en la que 
también se determinan las pruebas de 
actitud a que ios solicitantes han de ser 
sometidos.

Pontevedra, 24 de abril de 1943.— El 
Alcalde accidental (ilegible).

3 .251-0 V

A Y U N T A M I E N T O  D E  P O N T E V E D R A

Se anuncian a concurso-oposición pa
ra proveer en propiedad, de canform - 
dad con la Ley de 25 de agosto de J939 
v Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre del propio año, 
siete plazas de Agentes de Reconoci
miento y Vigilancia de Abastos, y de 
las que ocurran hasta la feoha de cele
bración del ¡mismo, dotadas con el haber 
anual de 3.600' pesetas, cada una. |

Las plazas se distribuyen en la si
guiente forma:

No se adjudica ninguna plaza ai gru- 
' po primero, por hallarse agotado ei con
tingente d© Caballeros mutilados que a 
este grupo corresponden.

Dos plazas, a ex combatientes.
Una plaza, para ex cautivos por la 

Causa Nacional.
Una plaza-, para huérfanos de güerra 

y Lie los asesinados por los rojos.
Tres plazas, para turuo libre oy  no 

restringido.
Los aspirantes deberán tener la edad 

mínima de veintitrés. años y no exceder 
de cuarenta.

Las solicitudes se presentarán duran
te el plazo de treinta dias naturales, de
bidamente reintegradas, en la Secreta
ría. del Exorno. Ayuntamiento, y se 
acompañará a las mismas documentación 
que con todo detallo se especifica en la 
convocatoria que se publica en el «B o 
letín Oficial» de la provincia, en lo que 
también se determinan las p-uebas «1c 
aptitud a (pie los solicitantes han de ser 
sométalos.

h’o i i t e v e d r a ,  24 d e  abri l  de  1943.  -  E i  
A l c a l d e  a c c i d e n t a l  ( i l e g i b le  .

3.249-0

EXC M O . CABILD O INSULAR D E 
G R A N  C AN AR IA

Anuncio de oposiciones para cubrir en 
propiedad una plaza de Subadministrador 

 del Hospital Psiquiátrico y Leprosería
 Regional

Este Excmo. Cuerpo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto y  Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre, ambas 
de 1939, acordó convocar oposiciones 
para cubrir en propiedad la plaza arri
ba mencionada, y  con el carácter de pro
piedad, estando dotada la misma -con el 
sueldo anual de 6.000 pese-tas y gra
tificación por residencia de otras 6.000 
pesetas, también anuales, derecho a 
quinquenios sobre el sueldo base e im
puesto de Utilidades a cargo del inte
resado.

La Indicada plaza se adscribe al tur
no de Caballeros mutilados. Si no hu
biere número suficiente de aspirantes 
clasificados, o n.o se cubriese el cupo 
asignado anteriormente se traspasará au_ 
temáticamente 'de unos a otro's .cupos, y 
sin necesidad - de nueva convocatoria, a 
cuyo efecto podrán presentarse instan
cias por tod.oe los turnos.

El Subadministrador vendrá obhgado 
a residir y pernoctar en las habitaciones 
que el Cabildo le ceda en tíl Hospital 
Psiquiátrico.

El plazo para admisión de instancias 
vence €1 día 20 de mayo de 1943, a la-s 
doce horas. j

Las demás ■ condiciones a que habrá 
de sujetarse la oposición se publican en 
el «¿Boletín Oficial» de esta provincia,
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■correspondiente  al d ía  19 de l a c t u a l  mes 
d e  ab r i l .

L o  q u e  en c u m p l im ie n to  de  Jo d i s 
p u e s to  eii el ú l t im o  p á r r a fo ,  p re c ep to  13 
d e  la in d ic a d a  O r d e n  de 30 de o c tu b re  
d e  1939,  so p ub l ic a  en e s te  p e r iód ico  
o-ficial.

L a s  P a l m a s  de G r a n  C am u ñ a .  21 de 
a b r i l  de 1943.-—E l  P res i  cu te ,  A n to n io  
L i  m iña  na L ó p e z .

1 .6 6 0 -0

A Y U N T A M IE N T O  D E  P O N T E V E D R A

S e  a n u n c i a n  a c oncu rso -opos ic ión  p a 
r a  p ro v e e r  en  p r o p ie d a d ,  d e  confuí  m - 
d ad  con la L e y  <le 25 de  a gosto  de  1939 
y  O r d e n  del M in i s t e r io  de  la  G o b e r 
nación  de  30l de  o c tu b r e  d e l  p rop io  año ,  
t r e s  p lazas  d e  G u a r d i a s  de la P o l i c ía  
U r b a n a ,  y d e  las q u e  o c u r ra n  h a s t a  la 
feoha de ce leb rac ión  de l mism o,  d o t a d a s  
con el h a b e r  a n u a l  de  3.900 pe se ta s ,  ca
d a  una .

L a s  p inzas  $e d i s t r i b u y e n  en la s i 
g u ie n te  forma :

U n a  p la z a  p in a  C a b a l le ro s  m u i . l a d o s  
de  g u e r r a  p o r  la  T a i n a .  y ‘ j

O t r a  p laza  p a ra  ex co m b a t ien t e s .
Y  o t ra  p l a z a  p a ra  e x  c au t iv o s  por  la 

C a u s a  ^Nacional.
Los  a s p i r a n t e s  d e b e r á n  t e n e r  la edad  

m ín im a  de v e i n t i t r é s  a ños  y no e x c e d e '  
de  c u a r e n t a ,  v la ta l la  de un  m e t ro  s e t e 
c ien tos  m i l ím e tro s .

L a s  so l ic i tudes  se p r e s e n ta r á n  d u r a n 
t e  el p la z o  de t r e in t a  d í a s  n a t u ra l e s ,  d e 
b id a m e n te  r e in t e g r a d a s ,  en la S e c r e t a 
r ía  del Exorno.  A y u n t a m i e n t o ,  y. se 
a c o m p a ñ a r á  a l a s 'm i s m a s  d o c u m e n ta c ió n  
q u e  con todo  d e t a l l e  se especif ica  en  la. 
c o n v o ca to r ia  q u e  se p u b l ic a  en el «B o 
le t ín  Ofic ia l»  d 0 Ja p ro v in c ia ,  en la que  
t a m b ié n  se d e t e r m i n a n  las  p r u e b a s  (le 
a p t i t u d  a que  los. so lic itan tes"  han  d|c ser  
Sometidos.

P o n te v e d r a .  24 de ab r i l  de 1943.—El 
A lca lde  a c c id e n ta l  (i legible).
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A Y U N T A M IE N T O  D E  S A N T A N D E R  

E xp rop iac ión  forzosa

D e c l a r a d a  la u rg e n c ia  d e  las  o b ra s  de  
u rb a n iz a c ió n  y  r e c o n s t r u c c i ó n 'd e  la zona 
s in i e s t r a d a  <lo e s ta  c iu d a d  de  S a n t a n 
d e r ,  p o r  L e y  de 3 d e  s e p t i e m b r e  de 
1941, y acordada-  p o r  la E xorna .  C o r p o 
rac ión  A lu n ie ip a l  la o cu p a c ió n  de las 
fincas n e ce s a r ia s  a la  re a l iz a c ió n  deJ p r o 
y e c to ,  e s t a  A lca ld ía ,  en c u m p l im ie n to  de 
lo  jorevemd-o  en el a r t í c u lo  t e rc e ro  de  ia 
L e y  d e  7 de  o c t u b r e  de  1939, hace  p ú 
b lico ,  q u e  e l d í a - 1 3  del p ró x im o  mes 
de m a y o ,  a Las d iez  h o ras ,  se p ro c e d e r á  
a  levantar .,  con a r re g lo  a las  f o r m a l i 
d a d e s  e s ta b le c id a s  en «1 a r t í c u lo  e n a l 
to  d e  la L e y  a n t e r i o r m e n t e  c i t a d a ,  el 
a cta  p r e v ia  a la o c u p ac ió n  de  las si-' 
g u ien tes  f incas,  s i ta s  en la cal le  de  
C u esta  de la A ta la y a , 2 , 8  y  10; T a n -

t ín ,  4, 8, 10, 12 y  1 4 ;  A ls e d o  B u s t a
m a n te ,  2, 4, 6, 3, 5 y 7 ;  T o r r e l a v e -  
ga .  8. 10 y 7; C a s a s  d e . R e g a t o ,  1. 3, 5 
y 7; S á n c h e z  S i lv a ,  3, 5 y 9. y S e v i 
lla, 5, al o b je to  de quy llegue a cono 
c im ie n to  de los p ro p ie ta r io s  y t i t ú l a 
les  de  de re ch o s  a f e i t a d o s  po r  la e x 
p ro p ia c ió n ,  que  d e b e r á n  'p e rso n a rse  en 
lá linca el día  y hora  in d icad o s  p a ra  
l e v a n t a r  el a c t a ,  p r e s e n ta n d o  los t í tu lo s  
q u e  les a c r e d i t e n  como ta les .

S a n t a n d e r ,  26 d ¡̂ a b r i l  de  1943.— E] 
A lca lde  (ilegible).
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A Y U N T A M IE N T O  D E  P O N T E V E D R A

S e  a n u n c i a n  a c o n cu r so -apos ic ión  pa
ra  p ro v e e r  en p ro p ie d a d ,  d e  conto /m i-  
d a d  con la L ey  de 25 de  agos to  <je 1939 
y O r d e n  dei M in i s t e r i o  de la G o b e r 
n ac ió n  de 30 de o c tu b r e  del p rop io  año ,

• dos pbiza^ i.c Pemio.s d e - L i m p i e z a  P ú 
bl ica ,  y d»> las q u e  o c u r ra n  h a d a  la c e 
lebrac ión  i.m m ism o,  d o t a d a s  emi el j o r 
na l d ia r io  ile d iez  p e se ta s ,  cada  una.

L a s  p lazas  se d i s t r i b u y e n  erj la s i 
go i cu le f o r m a :

U n a  p laz a  p a ra  C a b a l le ro s  m u t i l a d o s  
I de g u e r r a  p o r  la P a t r i a .

Y  o t r a ,  p a ra  ex co m b a t ien t e s .
Los  a s p i r a n t e s  d e b e r á n  t e n e r  la ed ad  

'm ín im a  de  v e in t i t r é s  años  y no e x ced e r
de c u a r e n t a .

L a s  so l ic i tudes  se p r e s e n t a r á n  d u r a n 
te el plazo de t r e i n t a  d ías  n a tu r a l e s ,  d e 
b id a m e n te  r e in t e g r a d a s ,  en la S e c r e t a 
ría. del E x e m o  A y u n t a m i e n t o ,  y se 
a c o m p a ñ a r á  a las m ism a s  d o c u m e n ta c ió n  
que  con to do  d e ta l l e  se especif ica en la 
con v o ca to r ia  que  se p u b l ic a  en él « B o 
le t ín  Ofic ia l»  d e la p ro v in c ia ,  en la qu e  
t a m b ié n  se d-c te rm inan  las p ru e b a s  de 
a p t i t u d  a  que  los s o l ic i t an t e s  h a n  .de ser  
s o m e t 'd o s

P o n te v e d r a .  24 de ab r i l  de 1943.—El 
A lca lde  a c c id e n ta l  (ilegible!.
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A Y U N T A M IE N T O  N A C IO N A L  D E  
P I C A Ñ A

Edicto
D o n  F r a n c i s c o  R a g a  C a s a b a n ,  A lca lde

P resid en te  qc 'la C om isión  G e s to r a  M u 
nicipal de P ica ñ a  (V alencia).
H¿f£o s a b e r :  Q u e  el d ía  diez  deí p r ó 

x im o mes de  m a y o ,  y hora  de*'las qm'e  
de  su m a ñ a n a ,  se j.) cocedera  a la ocupa- 

' c ión  p re v ia  de  u n a  p a rc e l a  d̂ e t e r r e n o  
h u e r t a ,  co n s i s te n te  en 4.704 m e tro s  c u a 
d r a d o s ,  p r o p ie d a d  del vecino  d e  V a len 
cia d o n  F r a n c i s c o  M a r t í  P a s t o r ,  cuya  f in 
ca se e n c u e n t r a  s i t u a d a  en es te  t é r m i n o  
m u n ic ip a l  y p u n to  d e n o m in a d o  C ú m in o  
d e  Pa \ ipo r ta ,  l i n d a n te  tod& e l l a : po r  el 
N o r te ,  cam ino  de  P a i p o r t u  ; S u r  y E s te ,  
con t e r r e n o  de l A y u n t a m i e n t o ,  y Q e s te ,  
con la m is m a  finca d e  la q u e  se seg reg a

L a  pa rc e la  de  t e r r e n o  a n t e s  d e sc r i t a  
es ,para  c o m p le t a r  el s o l a r  nece sa r io  p a r a

la c o n s t r u cc ió n  de  s es e n ta  v iv ien d as  p r o
t e g id a s ,  cuyo re s to  de so la r  es ya  p r o 
p i e d a d  del A y u n ta  m :cu io ,  por  h a b er lo  

. cedido  a m is to s a m e n te  el re s to  de p ro 
p ie ta r io s ,  l ;ah iéndese  n egado  ei don  F r a n 
cisco M a r t í  P a s to r  a v e n d e r  su r e fe r id a  
parcela  de t e r r e n o  a un precio  ra z o n a 
ble, po r  cuyo m ot ivo  se so l ic i tó  la ex- 
p r v n a e i ó n  forzosa de la p a r t i d a  i n d i 
cada ,  y po-r D e c r e to  dél M in i s t e i  ¡o de 
T r a b a j o  de lecha  dos de m arzo  ú l t im o ,  
p u b l ic a d o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día  13 del mismo 
m e s ,  se de c la ra  de u rg e n c ia  la c o n s t r u c 
ción de  las  s es en ta  v iv ie n d a s  p ro te g id a s  
v o cu p ac ió n  d e  los t e r re n o s  n e c e a r l o s ,  
s eñ a la d o s  - en el p ro y ec to  a p r o b a d o  por  
el I n s t i t u t o  N ac iona l  de  la V iv ien d a  con
focha d iez  de febre ro  fiel a c t u a l '  año
1943. cuya, D irecc ión  G e n e r a l  del m ism o  
o rd e n a ,  com un icac ión  de fecha n u e v e  
de los co r r ien te s ,  se pro-ceda a la o c u p a 
ción ' de  l«\s (e r renos  ind icados ,  p rev ia  
t r a m i ta c ió n  d e  las d i l ig e n c ia s ,  cuyas ,  in-s- 
t n io c m n e -  re m i te .

Lo que  se hace  públ ico  p a ra  g e n e ra l  
coriocin iieuto  (]p J*»s i n te re s ad o s  y a los 
e fectos  de lo q u e  p rev ien e  la L e y  de 9 
de  a gosto  de 194; y a r t i c u lo  t e rce ro  de 
la de 7 de o c tu b re  de 1939.

P ic a n a ,  v e in t iu n o  de ab r i l  de  nr.i n o 
vec ien tos  c u a r e n t a  y t r e s . — E l  Ah. a ld e ,  
F r a n c i s c o  R a g a  C a s a b a n .
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P A T R O N A T O  N A C IO N A L  A N T I T U 
B E R C U L O S O  

D eleg a c ió n  provincial de V a llado lid  

D ispensario Antituberculoso Filial 

A n u lación  del concurso para la provi- 
s ic c  de Ja plaza de C onserje d e d icho  
D isp en sario  p u b licad o  en el ((B oletín  
O ficial» de la provincia  de V allad o lid , 

núm ero 91, cte 24 del corriente
E n  v i r t u d  de  ó rd e n e s  de l E xc m o .  S e 

ñ o r . D i r e c t o r  g e n e r a l  de  S a n id a d ,  D e le 
gado  de S.  E.  el M i n i s t r o  de  la G o b e r 
nación ,  P r e s i d e n t e  del P a t r o n a to  N a c io 
nal A n t i t u b e r c u lo s o ,  s e - a n u l a  el a n u n 
cio de concu rso  pa ra  la p ro v is ió n  de  la  
p la z a  de C o n s e r je  del D is p en s a r io  A n 
t i tu b e rc u lo s o  F i l i a l ,  que. se p ub l icó  en  el 
« B o le t ín  Ofic ia l»  de  la p rov inc ia ,  n ú 
m ero  77, c o r r e s p o n d ie n t e  al d ía  6 fiel 
a c t u a l f  y e x t r a c t a d o  en el B O L E T I N  ' 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e ro  IOS. 
de l d ía  13 de l c o r r ie n te , ,  con el fin d e  . 
q u e  d icho  a n u n c io  y p ro v is ió n  se h a g a  
d i r e c t a m e n t e  po r  el P a t r o n a t o  Nr.c .onal  
A n t i tu b e rc u lo s o '  con arrégle ,  a su R e 
g la m e n to .  E n  su v is ta  las in s ta n c ia s  y 
d o c u m e n ta c ió n  q u e  se h a y a n  p r e s e n t a d o  
en  la J e f a t u r a  P r o v in c i a l  de  S a n i d a d ,  
d e b e r á n  s e r  r e t i r a d a s ' p a ra  su env ío  a l 
P a t r o n a t o  N ac io n a l  A n t i t u b e r c u lo s o ,  q u e  
func iona  en el edificio de  la D i re c c ió n  
G e n e r a l  de  S a n id a d ,  cu an d o  d icho  A l to  
ó e n t r o  a n u n c ie  la c o n v o c a to r ia  -op o r 
tu na . .

L o que se hace pú blico  para conocí-
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miento de los interesados y a los efec
tos (jpi.iri unos.

Va: i ao . mh i .  27 de  abri l  de  1 9 4 3 . - E l  
G o b e r n a d o r  C i v i l ,  P r e s i c i e i U e ,  P .  O. ,  
-el Ji - í e  ¡)i v < v : m i  de S a n i d a d .  V m e p r c -  
s i d m n e .  '.O.a/t m I ^ d a r e - .  3 . 6 8 3 - 0  .

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA 

Ciudad Real
Habiendo sufriv¡o extravío los extrac

tos de itm>. Ti]r. ¡Cr:i ile ¡¡eciones •del Banco 
de España do la ciase de libres, núme
ros 192.574 y 204.229. por pesetas no
minales 530 y 1.500, expedidos en 20 de 
diciembre de 1918 y 7 .de mayo de 1922, 
respectivamente, a favor de don José de 
Medrano Rosales, se anuncia al público 
por única vez para <jue quien se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de inserción dH presente anun
cio en el BODETN O MCI AL. DEL ES
TADO, publicándose, además, en dos 
diarios de Madrid, según determinan ]os 
artículos cuarto y 41 del Reglamento vi
gente de este flanco, advutiendo que 
transcurrido dicho plazo' sin reclamación 
de tercero, se expedirán los correspon
dentes duplicados de dichos extractos, 
anulando los primitivos y quedando exen
to el Banco de toda responsabilidad..

Ciudad Heal} 28 de abril de 1943.— 
El Secretario, A. Fleta. 1.625-1*

BANCO EX TERIO R DE ESPAÑA
Por orden del Exorno. Sr. Goberna

dor, en cumplimi/rnto de lo que dispo
nen los Estatutos sociales, y del acuer
do .del Consejo de Administración to
mado en su reunión del iba 29 de abril 
compute, Se convoca a los señores ac
cionistas a Juríta gcñierul extraordina
ria, qué se celebrará el día 19 de mayo 
próximo, a las cuatro y . media de Ja 
tarde, en el salón de actos del Banco 
de España, con el ¡siguiente

j Orden del .día
1.° Acta de la sesión anterior.
2.° Aprobación de la reforma de ¡los 

Estatutos sociales. *
• En el caso de no reunirse número in 

ficiente de ¡asistentes, se celebrará nue
va reunión, de Conformidad con lo que 
prescribe el artículo 49 de Jos E sta tu 
tos vigentes, el día 26 de mayo, a las 
cuatro de la tarde,’ ^n el local ya in
dicado.

Las tarjetas de asistencia para ,1a 
Junta general ordinaria serán válidas pa
ra la extraordinaria, advirtiendo a lo* 
señores accionistas. que de no llega-r a 
&u poder podrán retirarlas deil domici

lio social hasta tres días antes del s¡e- 
ñaladu para la celebración de la Junta.

Macaiü, 30 de abril de 1943.—El Se
cretario general, Alejandro de U rzáii¿ 
Guzniáu. 3.687-P

BANCO EX TERIO R DE ES PAÑA
En cumplimiento de io-que dispone el 

articulo 4ó de los Estatuios sociales, 
el Consejo de Administración lia acor
dado 'convocar »a Junta general ordinaria 
de aociunisUtó dei Banco Exterior de. 
E.-.paña, para ,ei próximo día- 19 de niay.o, 
a ia.i, cuatro de la tarde, en el salón do 
actos del Banco de España, con suje
ción al orden del día que será dado í i 
conocer a los señores accionista* en la 
citación personal, ad virtiendo les que de 
no llegar a su poder dicha citación po
drán retirarla, dell domicilio social ha<sta 
tres dias antes del señalado para la celebración de la Junta.

Madrid, 30 «je abril de 1043.—El Se
cretario general, Alejandro de Ur/.áiz 
Guzmáii. 3.688-P

BANCO DE ELDA
Convocatoria a la Jun ta  general ordi

naria
Por acuerdo del Consejo do Adminis

tración, en .su  reunión celebrada el • día 
24 de abril, se convoca a Jun ta general 
sordinaria de accionistas para el día 15 
de mayo próximo, a las dieciocho horas, 
cu el domicilio social, Generalísimo 
Franco, *. núm 29, Elda, provincia de 
Alicante, en primeva convocatoria, o en 
segunda a la misma hora del día 23 d© 
mayo, con el siguiente .

Orden del día
1.° Cuentas y actos del Consejo d© 

Administración. .
2.° Deliberación y resolución d0 las 

proposiciones presentadas antes del 10 
de mayo, por accionistas qu© reúnan 
b.000 pesetas en acciones.

3.9 Asuntos generales.
Elda, 2-1 de abril de 1943.—El Secre

tario dei Consejo de Administración, 
Antonio Vaiera. 489-P
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 

DE ESPAÑA
Concurso-oposición

Por medro dei presente anuncio queda 
convocado ‘concurso-oposición para cu-, 
brir 25 plazas de auxiliares administrati
vos, N con el sueldo anuail de tres mil 
novecientas peseta*. Los aspirantes de^ 
berán ser españoles, varones, y d« edad 
Comprendida ent/re lo dieciséis y los 
treinta años.

Las instancias, dirigidas al Director 
general dé la «Sociedad General de Au
tores de España», se presentarán e«i el 
Registro de nuestra* oficinas .centrales, 
plaza de Cánovas, núm. 4, acompañando 
certificación-de nacimiento, ind icción  d«

la situación múltar, así como certifica
ción de cuantos méritos y tíuilos po
sean -los aspirantes. Los solicitantes .que 
tengan La condición de ex combatientes, 
mutilados o ex cautivos, deberán remi
tir las documentaciones acreditativas co
rre.-pond lentes.

El plazo do admisión de instaaicias 
terminará -el día 30 de junio próximo. 
La celebración del concurso-oposición 
empezará el día 5 de agosto próximo.

A partir del ,15 de mayo se fijarán en 
las tablillas de nuestras oficinas cen
trales los demás detalles de1 esta con
vocatoria.

Madrid, 30 de abril de 1943.--El Di
rector general, Francia© Serrano An- 
guita. 3.688-P
COMPAÑIA A G R I C O L A  INDUS
TRIAL DE FERNANDO POO, S. A.

De acuerdo con lo que disponen los Es
tatutos de esta Entidad en su articulo 
doce, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, a las once y inedia 
de la mañana del día veinticinco de 
mayo próximo, en su domicilio fen Ma
drid (Los Madrazo, 28, bajo), con el si
guiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta de 

la sedón anterior.
2.° Examen y aprobación,, si procede, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social, cerrado en 31 de diciem
bre de 1942.

3.° Proposiciones - de los señores ac
cionistas. >

Madrid, 29 de abril de 1943.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Alfonso de Gabriel. 1.671-P

"METALES ELECTROLITICOS DEL 
NORTE, C. A."

Bilbao
Con arreglo a lo que dispone el artícu

lo 17 de los Estatutos sociales, se con
voca a Jun ta  general ordinaria, a los se  ̂
ñores accioinistas de la Sociedad para 
el día 11 del próximo mes de mayo, a 
las tre* y media horas de la tarde, en 
la Gasa de Consejo, de la «Sociedad Es
pañola de Construcciones Electro-Me
cánicas», en M adrid, calle de Felipe IV, 
{número 3, piso principal, para tra tar y 
resolver sobre el siguiente orden* del 
d ia :

JSxamein y aprobación del balance co
rrespondiente al ejercicio de 1942, y ges
tión del Consejo. ^

Con arreglo al artículo 18 de los Es
tatutos, los depósitos de acciones se ad
mitirán en la Caja Social, hasta el dial 
5 del próximo mes de mayo, facilitáp- 
doee a los accionistas las correspondien
tes tarjetas de asistencia.

Bilbao, 28 de abril de 1943.—El De
legado del Consejo, L. Arisqueta.

í.eówp
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M URC IANA IN D U ST R IA L  M ADE
RERA, S. A.

Murcia
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el día 23 de mayo 
próximo, en el local de la Sopiedad, ca
lle  de Galdo, 60, Murcia, a las tres de 
la tarde, en' primera convocatoria, y a 
las cuatro, en segunda, para la aproba
ción de cuentas y balance del pasado 
ejercicio, Memoria, renovación o reelec
ción de los señores Consejeros salien
tes. . De acuerdo con el artículo 19 los 
libros y justificantes del último ejer
cicio, estarán a disposición de los seño
res accionistas para su examen.

El Presidente dél Consejo de Admi
nistración, José María Artal Valls.

1.664-P
FO RJA S DE ALCALA, S. A.

El Consejo de Administración da esta 
Sociedad convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
s© celebrará el día 21 de mayo de 1943, 
a las doce de la mañana, en Madrid, en 
el H otel R itz.

Los señores accionistas que deseen  
concurrir a la Junta deberán depositar 
sus títulos hasta el día 19 de mayo, en 
'el Banco Hispano Americano, Madrid, 
sucursal urbana de la avenida de José 

' Antonio, núm. 10, en cumplimiento de 
los artículos 27 y 28 de los Estatutos.

Alcalá de Henares, 29 d© abril de 1S43. 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, el Marqués de Argentera.

1.658-P
"U N IO N  ESPAÑOLA DE E X PL O SI

VO S", S . A.
Aviso a los señores acciooistas

El Consejo d© Administración, hacien
do uso de 'las facultades que le concede 
el artículo sexto de los Estatutos socia
les, y previa autorización de la Superio
ridad, ' lia acordado poner en circulación 
acciones, por valor de 24.520.000 pesetas * 
nominales, reservándose a los señores 
accionistas e l derecho de suscribirlas a la 
par en la proporción de una acción de 
500 pesetas nominales por cada 5.000 
pesetas, también nominales, de las ac
tualmente circulantes.

Estas acciones tendrán, desde primero 
de enero del año en curso, iguales de
rechos que las actualmente existentes.

La suscripción se llevará a efecto des
de el día 17 desm ayo hasta el día 30 de 
¿unió próximo, en las oficinas de la 
Sociedad, en Madrid, Villanueva, 24, y 
Bilbao, Orueta, 6, así como en las de 
la Sociedad «Santa Bárbara», de O vie
do, Uría, 16. En las mencionadas ofici
nas les serán entregados los correspon
dientes boletines y , después de relacio
nar en ellos los señores accionistas los 
cupones número 96 de las aocione* res

pectivas,  los devolverán, debidamente 
firmados en unión de los citados cupones, 
para que s© los señale la fecha de reco
gida de los títulos y pólizas de Bolsa. 
A l recoger éstos satisfarán/ el valor no
minal de La acfción y los gastos corres
pondientes.

Madrid, 29 de abril de 1943.—Eb Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantes.

1.665-P
SOCIEDAD IBERICA DE C O NS

TRUCCIONES ELECTRICAS (SICE)
Aviso a los accionistas

De conformidad con el acuerdo toma
do por el Consejo de Administración de 
esta Sociedad y de la autorización co
rrespondiente del M inisterio de Ha
cienda, fecha 16 de marzo último, se co
munica a los señores accionistas • la 
puesta en circulación de ,3.000 acciones 
de las que la Sociedad posee en cartera, 
dé 500 pesetas nominales cada una', en 
las siguientes condiciones:

1.» La suscripción queda abierta des
de la fecha de esta comunicación, y se 
cerrará el día 30 de mayo próximo.

[ 2 .a E l tipo de suscripción será a la
par.

,3 .a El reparto de las nuevas accio
nes entre lós accionistas será proporcio
nal a la participación actual de los mis
mos.

Madrid, 13 de abril de 1943.—El S e
cretario del Consejo de Administración, 
Gregorio Prados Urquijo.

1.659-P
S. A. H IDR A U LIC A  DEL U R EDERRA  

Pamplona
A los efectos de la Ley de 1 d© ju

nio de 1939 y Orden de 14 de noviem- 
. bre d© 1942, se recuerda que en el B O 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO  nú
mero 70, de fecha 11 de marzo del co
rriente año, y en «El Pensamiento Na
varro», de Pamplona, número 14.018, de 
fecha 7 del referido mes, se publicó re
lación de títulos denunciados por extra
vío o sustracción, para declaración de 
nulidad y expedioión de duplicados, cuya 
oposición habrá d© hacerse, por tanto, 
para el día 11 de junio próximo.

Pamplona a 17 de abril de 1943.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Javier Navascués.

1.639-P
LINOLEUM  NACIONAL, S. A.
Pago de cupones de obligaciones

S© avisa a los señores obligacionistas 
que a partir del día primero de mayo 
próximo, se pro cederá al pago del cu
pón número 16 de las obligaciones en 
circulación, a razón de pesetas 15 por 
cupón, con deducción de pesetas 3,35 
por impuestos a cargo del tenedor.

El pago se verificará todos los días 
laborables, de diez a doce de la maña
na, en las oficinas de la Empresa, pa
seo del Molino, núrn, 1 (Delicias), don
de se facilitarán Jtós correspondientes 
facturas.

Madrid, 30 de abril de 1943.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Eduardo Ontiz de la Torre.

1.643-P
U N IO N  ELECTRICA DE CARTAGE

NA, S. A.
La Junta general, en sesión celebrada 

el día 28 de los corrientes, acordó, como 
complemento del dividendo distribuido 
a cuenta en octubre último, repartir en
tre sus accionistas un nuevo dividen
do de 4; por 100, libre de impuestos, 
que contra cupón número sesenta y cua
tro de sus acciones ordinarias números 
1 al 12.000, se hará efectivo, desde el 
día primero de mayo próximo, en el 
Banco de Vizcaya, de Madrid y B il
bao, y en las oficinas de la Sociedad, 
en Cartagena, que satisfarán también el 
interés d© 4 por, 100 anual de las accio
nes 'especiales del 1 al 6.000.

Madrid, 29 de abril de 1943.—El Pre
sidente de la Compañía.

1.649-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PR ESID E N C IA  DEL G O BIER N O

T ribunal Especia] para la R epresión
de la  M asonería  y del Com unism o

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la L e v  
de i.® de -marzo de 1940, comparece
rá en el término de cinco días, ante 
este Juzgado Instructor núrhero uno, 
adscrito al Tribunal Especial para  la 
Represión de la Masonería y del Co- / 
munismo, sito en el paseo del Prado, 
número 6 (Madrid) ; siendo adverti
do que, en caso de no efectuarlo, le 
parará  el perjuicio que haya lu£ar 
en d e re c h o :

L O P E Z  M A L E E N ,  Fran cisco ; na
cido en 3 de septiembre de 1878, ma-' 
quinista, con residencia en Sev il la ;  
sumario núm. 1 .108  de 1943.

Madrid, 12 de abril de 1943.

Por delito comprendido en la L e y  
de i.® de mai;zo de 1940,, comparece
rán, en el término de diez días, ante 
el Juzgado Instructor número uno 
(paseo del Prado, ó, Madrid) ; siendo
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advert idos  que,  en caso  de no efec- ¡ 
tuarlo,  les pa rará  el per juicio que ha- , 
y a  l ugar  en derecho:  - ;

M O N T E S  C H A M B R A ,  J ua n, ;  h o r - ' 
telano,  residente en Sevi l la ,  de vein- 1 
ti siete años  en i o n ;  sumar io  núme 
ro 02 de 1943.

R O D R Í G U E Z  A B E J A ,  R a f a e l ;  a l 
bañil ,  residente en S e v i l l a ;  sumar io  , 
número  408 de 1943.

S A N C H E Z  R E T Á M O S A  ; nacido el 1 
3 de enero de 1S33 en Sevi l la ,  zana- ; 
tero,  residente en dicha capital  ; su- i 
mar io  núm.  4 1 0 de 1933.  i

T A R A  G A N D U L ,  J o s é  M a r í a ;  ca.  | 
sado,  relojero,- . residente en Sev i l l a  ;  j 

sumar io  ¡núni. 414  de 1Q43.
D O R E N T E  H E R N A N D E Z ,  G r e g o 

r i o ;  casado,  industr ial ,  residente en 
* Sevi l la ,  de#l que se i gnoran demás  cir- 
' c o n s t a n c i a s ; sumar io  núm.  4 1 5  de 

ICM3 *
J I M E N E Z  C O R R E A ,  J o s é ;  meca-  . 

nico,  c o n 1 residencia en Sevi l l a ,  del 
que se i gnoran demás  c i r c un st an c i a s ;  
sumar io  núm.  a i 6  de 1943.

H E  R N A N D E Z  M A R T I  N E Z ,  M a 
n u e l ; de S e v i l l a ;  sumar io  núm.  418 
de 194 3.

G I L  R A M O S ,  F r a n c i s c o ;  natura l  
de C a b e z a s  de S a n J u a n ,  al¡bañil, re
sidente en S e v i l l a ;  s umar io  núm.  4 1 9 . 
de i ’943-

C R E S P O  G A R C I A  P A R R A ,  A n 
drés ; nacido en 27 de nov iembre  de 
1873 en T o t a n a  ( Mur ci a) ,  profesor  
de Instrucción P r i m ar i a  y  residente  1 
en S ev i l l a ;  sumar io  núm.  423 de < 
1943- '

' D O R A D O  L A R A ,  P a b l o ;  nacido 
en R o n d a  el & de dic iembre de 1893,  
casado,  ebani s ta ,  residente en L a  L í -  - 
n e a ; Hue r t o  Pebdido,  x 22 ; s uma r io  1 
núme ro  424 de 1943.  , ]

D I A Z  D E L G A D O ,  F r a n c i s c o ;  n a 
tural  de Sevi l la ,  l abrador ,  del que  *se * 
i gn o r á n y d e m á s  c i r cun st anc i a s ;  suma-  1 
r io núm.  423 de 1943.  1

F E R N A N D E Z  M O N T E R O ,  Eze-  ! 
q u i e l ; nacido el 40 de abril  de 1865,  
casado,  spmbrerero,  cuvo paradero  se ( 
i gnor a  ; s uma r io  núm.  426 de 1943.  . (

C E R R E J O N  R E B O L L O ,  Fr a n c i s -  ( 
c o n n a t u r a l  d e ' A l o s n o  ( H u e l v a ) ,  em 
pleado y con res idencia  en S e v illa ;  
sumar io  núm.  429 d e  1943.

L O Z A N O  R I V E R O , D ie g o ; naci
do el 8 de rr^yo de 1885 en L a  L í 
nea, casado,'m ecánico, con residencia 
en 1927 en C a s tillé ja : calle G ranada, ( 
núm ero'9 ,  bajo;* sum ario núm. 264 i 
de' 1943. <

P A E Z  A C O N T A , Is id ro ; -de veinti- 1 
dós años en 1927, con domicilio en ( 
S ev illa : G allos, 2 8 j sumario número * 

‘ 270 de 1943. ' . ‘ f
G O N Z A L E Z  M O R E N O , Jo s é ; na

cido e l . 1 2 .d e  octubre de ’ 1862, natu- r 
ral -d e - Cast i lb l a-nco , ^casado,  indus- c

j trial ,  del que se i gnora  p a r a d e r o ;  su- j  
mar io  núm.  362 de 1943. 

i B E R G O Ñ O S  F 1C R N A N D E Z ,  A n 
tonio ; nacido oí 8 do marzo de 1872 

! en Mér ida  ( B a d a j oz ) ,  casado,  e m p l e a 
do, residente en 1903 en S e v i l l a ; su 
mario núm.  432 do 1943.

C O H E N  S Ü S I ,  J a c o b o ;  nacido el 
15 de marzo de 1S49 en T á n g e r  ( M a 
rruecos) ,  del comercio,  y residente 
en nov iembre  de 1903 en S e v i l l a ;  s u
mario núm.  440 de U p ; .

F A J A R D O  S A N C H E Z ,  A n t o n i o ; 
nacido el 13 de eneró de 1867 en _Se- 
vil la,  Peri to Mercanti l ,  con residencia 
en 1 1)02 en dicha  c i u da d ;  sumar io  nú
mero 448 de 1943.

R O S A  G A M A Z A ,  C a r l o s ;  nacido ,el 
25 de octubre de 1899, soltero,  mili- 
lar,  que residió en L a  L ín ea  de la 
Concepc ión ( C á d i z ) :  J a r di ne s ,  5 0;  1
sumar io  núm.  440 de 1943.

A B A D  L O P E Z ,  Ca r los  ; nacido en ! 
' 20 de  enero'  tic jR-./S, mi l i tar  v r es i 
dente en Af r i ca  en 1 9 2 6 ;  sumar io  pri
mero 4^9 de 1943.

V A L L E  R O S A ,  Cr i stóba l  d e l ;  na-'  
cido el 25 de nov iembre  de 1864 en 
Ta z o ne s  (Oviedo) ,  comerciante ,  res i -1 
dente en S ev i l l a ;  quinario núm.  441 
de 1943.

G A R C I A  R U L Z ,  Me l c h or ;  nacido 
el 13 de marzo  de 1838 en J ere z  de 
la F r ont era  (Cádiz) ,  impresor ,  res i 
dente en julio de 1904 en S e v i l l a ;  su
mar io  núm.  447 de 1943.

S U A R E Z  C A B R E R A , ' A n t o n i o ;  na 
cido el 6 de julio dé 1854,  casa do,  
empl eado y res idente  en 1908 en S e 
v i l l a ; sumar l o  núm.  442 de 1943.

M O R E N O  C A R R A S C O ,  C a r l o s ;  
nacido el 26 de felprero de 1^75 en 
A l geci ras ,  a j us tad or  mecánico,  con 
res idencia  en 1902 en S e v i l l a ;  s u m a 
rio núm.  443 de 1943.

B A S A R T  E S C R I B A N O ,  F é l i x ;  n a 
cido el 2 ;  de junio,  de 1882 en A r r o 
yo  del Puerco  ( Cáceres ) ,  con res i 
dencia en Sev i l l a  en 1908, t a p o n e r o ; 
sumar io  núm.  432 de 1943.  \

B E N Q U E !,  Y E S ,  A ntonio: nacido 
el 13 de enero de 1839 en Sevilla, me
cánico, con residencia en. 1900 en di
cha capital • sumario núm. 444 de 
*943.  o

M adrid, 28 de abril de 1943.
6 .254 a 66» 63270 y  7 1 , 6.285 a 96-

Por delito comprendido ©n l a 1 L ey  
de 1.® de marzo de 1940, com parece
rán en el término de cinco días, ante 
el Juzgado Instructor número dos 
(paseo del Prado, 6, M adrid) ; sien
do advertidos que, en caso de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar, en derecho;

N A R T  R O D E S , Jo s é ; nacido el 8 
ríe marzo de 1883 en Vielln (.Lérida),, 
casado, Abogado, residente en 1924

j en  B a r c e l o n a :  Conse j o  de Ciento,  nú
mero 24 5 ;  sumar io  núm.  232 de 1943.

C L E R I G O  F O L K ,  L u i s ;  nacido el 
20 de enero de 1885 en L a  C a r l o t a  
(Córdoba) ,  casado,  jornalero,  r es i 
dente en 1 9 2 4 ' en Ba rc e l ona  :, D i p u t a 
ción,  6 7 ;  sumar io  núm.  237 de 1943.

S A N C H A  L U C A S ,  A n t o n i o ;  naci 
do el 12 de marzo de 1873,  residente 
en 1924 en S a n  Asensio  ( Logroño)  ; 
sumar io  núm.  176 de 1943.

G A R C I A  G U T I E R R E Z ,  J u a n ;  de 
veinticinco años  <*11.1924, sol lero,  r e
sidente en dicha fecha en B a r c e l o n a : ,  
calle fie C o n s e jo  de Ciento,  2 7 7 ;  su
mar io  núm.  163 de 1943.

B A R B O S A  , P R A S T ,  ‘ Lu i s  ; viudo,  
natura l  de Pa m p l on a ,  domici l iado en 
la calle del E s te ,  16, cuarto s e gu n
da,  ( operador  c inemat ográf ico  ; s u m a 
rio 'núm. 1 . 334 (' e I()42 -

C H I N  E S T Á  I B A Ñ E Z ,  M a n u e l ;  n a 
tural  de Valencia,  vecino cié Ba rc e lo 
na,  con domici l io en la calle de'  M a 
l lorca,  5 5 ;  funcionar io del E s t a d o ;  
s umar io  núm.  1 . 348 de 1942.

F E R N A N D E Z  B E L L V E R ,  F r a n 
c i s c o ;  nacido el año 1883,  v iudo,  e m 
pleado,  residente en 1925 en B a r c e l o 
n a : J oa q u í n  Cos ta ,  56, te rcero ;  su- 

■ mar i o núm.  239 de 1943.  '
S A N C H A  D E  L U C A S ,  Ant o ni o ;  

nacido el 12 de marzo de 1873 en 
C a m p r o v í n  ( Lo g ro ñ o ) ,  residente en 
1924 en S a n  Asens i o  ( Logr oño)  ca
lle de C a r n i ce r í a s ,  i n d u s t r i a l ; s u m a 
rio núm.  176 de 1943.

B O R E N  C O S T A ,  ) ó s é ;  residió en 
B arc e l on a  sobre el año 1927,  sin más 
datos  de f i l iación c i v i l ; sumar io  nú 
mero 372 de 1943.

C O D I N A  M A S S A N E L L A ,  R i c a r 
do ; residió en E&rcel ona sobre el año 
1 92 4 ;  sin má s  datos  de fi l iación * ci
vil ; s uma r io  núm.  3 7 1  de  1943.

C A P O  A R G U D Ó ,  J o s é  M a r f a ; rl*-. 
sidió en . Ba rce l ona  sobre el año 1 9 2 3 ;  
sin m ás  * datos  de fi l iación c i v i l ;  su
ma r ie  núm.  370 de 1943.  . . *

C A S A  S O  L Á  S A L M E R O N ,  J o s é  ; 
que residió en B ar ce l on a  sobre el año 
1 9 2 5 ;  sin m á s  datos  * de. f i l iación ci 
vil ; s umar io  núm.  369 de 1943.

F E R N A N D E Z  F  E  R  N A  Ñ  D E Z ,  
Ju an  (a) «el N egu s)); residió en B a r
celona en varias fech as; la últim a de', 
ellas en -9 3 7 ;  era de profesión M aes
tro ; sumario núm. 368 de 1943.

J I M E N E Z  J I M E N E Z , A ntonio; e x ; 
Diputado a Cortes ; residió en B arce
lona. ; sum ario núm. 367 de 1943.

R A F O R T  B A G O T , F ra n c is c o ; pin
tor, que residió en Barcelona en el 
año 19 2 5 ; sumario núm: 365 de 19 41.

M IR A N D A  B E L I U >  A ntonio;, resi
d í  en Barcelona sobre el año 19 2 4 ; . 
sin m ás datos de filiación c iv i l ; su
mario núm. 066 de 1043.

M adrid, 21 de a b ril'd e  19 43;
6.267 a 69, 6 .272 a 84.
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INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artículos 45 y 46 de la  
L ey de 9 de febrero  de 1959 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D EL f ESTA D O  nú
mero  14), se hace saber que , por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política , se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per* 
sonas que se indican  en  las siguien
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben p resta r declara
ción cuantas personas tengan  cg* 
nocim iento de la conducid política  
y social de los inculpados, antes o  
después do la  iniciación del MovU 
m iento Nacional, así como indicar 
la  existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones an te el propio  
Ju ez  que instruye el expediente  o 
ante el d e  P rim era  Instancia o M u
n ic ip a l del dom icilio  d e l d eclaran te , 
los cuales rem itirán  a aquél las d e
claraciones d irectam ente el mismo 
día que las recib an , y que ni el fa 
llecim iento, ni la ausencia , ni la 
im com parecencia del presunto res
ponsable deten drá  la tram itación y  
fa llo  del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Gandía
Don T om ás O gayar Ayllón, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su par
tido.

' H ago sab er: Que en este Juzgad o 
se instruyen expedientes contra:

 ̂ Jo sé  P asfo r G arcía, de Bellreguart.
Salvador M oragues Bertó, de G an

día.
. Vicente Parets B i^quert, de Real 

de Gandía.
Jo sé  Peiró B añuls, de Real de 

•Gandía. ' ^
Claudio González B esós, de G an 

día.
' Ju lia  T od oli'G u illén , de Piles. 

Vicente Pérez E scrivá , de O liva. 
E lo y  Alegre G arcía , de R otova. 
B autista  Pellieer G regori, de B ell

reguart.
Federico M ahiques Puerto, de 

O liva.
G andía, 23 de febrero de 943.— El 

Secretario, P . H ., Am adeo C a sc a l.— 
El Juez, T om ás O gayar Ayllón.

10.754.

Ibiza
Don Jo sé  Vidal, F io l, Juez de Instruc- 
\ ción de’ partido de I'biza.

H ago s a b e r : Que por orden de la 
•Audiencia Provincial de Palm a, se ha 
decretado la instrucción de expedien
tes ' contra :

Bartolom é R o ig  Escandell, vecino 
de Form entera

Juan  Mari T orres, vecino de San 
Juan  B autista.

Vicente' Mari Ferrer, vecino de San 
('arlos.

Vicente Planells Boned, vecino de 
Unza.

Bartolom é Paláu T u r, vecino de 
Ibiza.

M ariano Torres T orres, vecino de 
Ibiza.

Ibiza, 15 de febrero de 1943.— El 
Secretario (ilegib le).— El Juez, Jo sé  
Vidal Fiol.

10-757 '

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

H uelva
Don Joaquín  G arcía  Ruiz, Jqez de

Instrucción accidental de esta c a 
pital y su partido.

H ago sab er: Que Jo sé  D onaire J e 
rez, por haber satisfecho la sanción 
económica que le fuá im puesta por 
el T ribunal respectivo, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

H uelva, 17 de febrero de 1943.— El 
Secretario (ileg ib le).— E l Juez , Jo a 
quín G arcía Ruiz.

IO-755-

Huesca
Don Isidro L iesa  de Sus, Juez de

Instrucción del partido judicial de
H uesca. ■

. H ace sa b e r: Que en los expedien
tes que se expresan , se ha dictado 
auto de sobreseim iento, que es fir
me, y en su consecuencia, los incul
pados a que se refieren tienen recu
perada la libre disposición de sus bie
nes. Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, y en especial de 
loé interesados, a fin de que éstos, 
en el plazo de diez días, siguientes 
a la inserción del presente, ; edan 
instar cualquier petición en orden a 
la devolución de bienes o levantam ien
to de trabas que pesen sobre los m is
mos ; con la advertencia de que, trans
currido dicho plazo, se decretará el 
archivo de los a u to s:

Núm. 276, contra San tiago  Ju stes  
Doc, de Novales.

285, contra Joaquín  U sieto Santo- 
laria , de Loarre..

287, contra Ju lián  Sanz G uiral, de 
V elillas.

288, contra Fernando D ieste M aes
tre, de V elillas.

290, contra Jo sé  Fernando Falceto, 
de T orres de M ontes.

2qt, contra M a ria n o  L a ig lesia  P a s
cual, de Loscorrales.

292, contra Vicente Fañanás O rús, 
de Nueno.

H uesca, 22 de febrero de 1943.— El 
Secretario interino, Miguel Donado. 
El Juez, Isidro L iesa  de Sus.

10.756.

CITACIONES Y NOTIFICA- 
C10NES

JUZGADOS DE INSTRUCCION

La Palma del Condado

Don Alejandro Cano C áceres, Juez 
m unicipal, Letrado, en funciones 
de Prim era Instancia d e 'e s t a  ciu
dad y su partido.

H ago sab er: Que habiendo recaí
do oentencia condenatoria en el ex 
pediente que se sigue contra el ve
cino de V illalba del Alcor Manuel L ó 
pez García,., se hace presente a tocios 
los que L n g an  que hacer efectivo a l
gún derecho ^n bienes del inculpado, 
que podrán form ular su reclam ación, 
ante este J ”  gado, en el im prorroga
ble plazo de treinta d ía s ; en la in
teligencia de que, los que no lo ha
gan, cualquiera que sea su causa, 
quedarán decaídos de su derecho de
finitivam ente y no podrán form ular 
ulterior reclam ación contra el E s ta 
do ante( ninguna jurisdicción.

L a  Palm a del Condado, 19 de fe
brero cb' 10 4 1.— El Secretario, Jo sé  
G alán .— El Juez, Alejandro C aso. 

10.758.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
BARCELONA

Edicto

En el expediente de suspensión de pa
gos que luego se dirá, pendiente ante 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de los deV sta ciudad y Secretaría 
del que suscribe, se ha dictado- la reso
lución que en su cabecera y parte dia
positiva es como sigue:

«Auto,—Barcelona, doce de abril de 
nvil novecientos cuarenta y tres.—Por 
presentado el anterior escrito, que se 
unirá fl-1 expediente de su razón; y 

Resultando': Que a virtud de solicitud 
deducida por el Procurador don Miguel 
Paláu, en nombre y representación de 
don Luis Sereix Anento, conocido por 
el nombre comercial de «Productos Bo- 
se» y documentos y  libros con ella aCorn-, 
pañados, ¡por resolución de cuatro de 
febrero último se tuvo por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de 
pagos del mismo; se declararon inter- ' 

venidas todas las operaciones dei deu-
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dor, a cuyo fin se nombraron Interven
tores a los Peritos Mercantiles don Lilis 
G. Corbeta Guillautó y don José Juan 
Oliveras y al acreedor Banco Urquijo 
Catalán, y se dispuso a práctica de las 
demás diligencias inherentes a aquella 
declaración.

Resultando: Que, etc.,
Se declara a don Luis Sereix Anento, 

que usa el nombre comercial de «Bose, 
Productos Químicos», de esta plaza, en
estado de suspensión de pagos, concep
tuándosele como de insolvencia provisio
nal; se convoca a los acreedores del mis
mo a Junta general para el día primero 
de junio próximo y hora de las cuatro 
de la tarde, en Ja Sala Audiencia de 
este Juzgado, a los que se citará por 
cédula si residen en la plaza, y por carta 
certificada con acuse de recibo que se
unirá al expediente a los que residan 
fuera de ella; hágase además pública es
ta convocatoria mediante un edicto que 
se fije en el sitio público v do costum
bre de esta ciudad e inserte en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO y en 
ej de la iprovincha y en uno de los diarios 
de avisos y noticias de la localidad, po
niéndose también en conocimiento de los 
restantes Juzgados, y prevéngase a los 
señores Interventores que a su tiempo
Cumplan con lo que se dispone en el ar
tículo 12 de la vigente Ley de Suspen
sión de Pagos.

Así lo mandó y firma el señor don 
.Vicente Otero Valcárcel, Juez munici
pal número 4 en funciones de Primera 
Instancia de los de esta capital. Doy 
fe.— Vicente Otero.—Ante mí. P, H., 
Ernesto Pascual.»

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma a todos los acreedores 
del suspenso que tengan derecho a asis
tir a la Junta y no pudiesen ser citados 
personalmente, previniéndoles a todos 
que en el caso de cesión de créditos ha
brán de justificar el pago de derechos 
reales correspondientes, se libra la pre
sente en Barcelona a 20 de abril de 
1943.— El Secretario. P. H ., Ernesto 
Pascual.

Q..645-A. J.

GERONA

Edicto
Don Cosme Reitg Martí, Juez Munici

pal, Letrado, de esta capital, en funcio
nes de Primera Instancia.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el nú
mero 72 de este año, se sigue expedien 
te para acreditar el fallecimiento de 
don Francisco Romero Carrasco, natn 
ral de Santa Marta (Badajoz), hijo de 
José y Filomena, Je sesenta y cuatro 
años de edad, casado con doña María 
del Carmen G arda Arroyo, el cual se 
supone fallecido el día 31 de agosto de 
1936, en Soria.

Lo que se hace público, a fin de que 
los que puedan facilitar noticias de su 
muerte comparezcan ante este Juzga
do d© Primera Instancia de Gerona, en 
el término de treinta días.

Gerona, 30 de marzo de 1943.—El 
Juez de Primera Instancia, Cosme Reitg. 
El Secretario interino, Angel Gutiérrez.

y 2.» 1-5-943

S A R R I A
Don José Castro Saco, Juez de Primera

Instancia accidental de Sarria.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Amadora Pontón, se trami
ta expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su marido Juan Balboa 
Vázquez, natural y residente en el Sal
vador del Mao, Incio, que se ausentó en 
mil novecientos nueve, sin que desde mil 
novecientos catorce se tenga noticia del 
mismo.

Y a los efectos legales, extiendo el 
presente, firmándolo ©n Sarria a vein
tiséis de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez, José Castro Saco. 
El Secretario judicial, Eugenio Quiroga.

1.646-A. J. 1.a 1-5-943

VILLAFRANCA DEL PANADES
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia d© este 
partido, en el procedimiento judicial su
mario en el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, que se sustancia en este Juz
gado a instancia de doña Josefa Pas
cual Foriñosa, y por su fallecimiento y 
como hijas y herederas de la misma, 
doña Josefa, doña Francisca y doña An
tonia Jané y Pascual, contra don Jaime 
Miró y Paláu, en i-eclamación del prés
tamo hipotecario de capital setenta mi) 
pesetas, intereses y costas, y por haber 
tenido efecto la subrogación de los de
rechos de la actora a favor del segundo 
acreedor hipotecario, doña Modesta M iró 
y Paláu, a instancia de esta última se 
anuncia la venta en pública subasta ante 
este Juzgado de Primera Instancia, sito 
en Ja calle de ln Fuente, número 43, pri 
mero, segunda, de la finca cuya descrip
ción es como sigue:

«La heredad «Can Busquet del Mas», 
situada en el término municipal de San 
Quintín de Mediona, dividida en varias 
partidas, tituladas «Clót de la Plana».. 
«Clot del Pou», «Trull», «Plans de Can 
Busquet», «Font Fresca» y de «La 
Creu» y varios edificios contenidos den
tro, y consistentes: Primero, en la casa 
de campo conocida con el nombre de 
Can Busquet del Mas, señalada de mV 
mero cuarenta y seis, compuesta de 
planta baja con todas sus dependencias 
y oficinas de labranza, un corral anejo 
y cobertizo en el que se halla la prensa, 
de. superficie trescientos noventa y cin

co metros quinientos ochenta milímetros 
cuadrados; segundo, en un edificio fren
te a la expresada casa, que comprende 
un pajar sin número, pórtico, gallinero 
y dos pocilgas, de superficie doscientos 
cuarenta y siete metros trescientos cua
tro milímetros cuadrados; tercero, en 
otra casa de un solo piso, llamada «Casa 
Nova de Can Busquet», señalada de nú
mero treinta y ocho, compuesta de dos 
habitaciones de planta baja, donde tie
ne la bodega y lagar, de superficie, dos
cientos cincuenta ,y dos metros noventa 
y seis milímetros cuadrados; y cuarto, 
en otra casa denominada vulgarmente «el 
apartamento de la Serra de la Gabacha» 
señalada de número cuarenta y ocho, 
compuesta de planta baja y un piso, de 
superficie doscientos noventa y cinco me
tros, trescientos treinta y seis milímetros 
cuadrados; cuales cuatro explicados edi
ficios lindan por sus cuatro puntos cardi
nales con tierras de esta heredad «Can 
Busquet del Mas», que se está descri
biendo. La heredad «Can Busquet del 
Mas» que se describe tiene, sin com
prender el espacio que ocupan los men
cionados .edificios, la superficie aproxima, 
da de trescientas setenta y odio mojadas, 
equivalentes a ciento ochenta y cinco
hectáreas, ocho áreas, setenta y cinco
centiáreas, viñedos, campos, olivar, yer
mo y bosque; lindante: al Este, con la 
heredad «Las Estosas», propia actual
mente de los esposos don José Abad y 
doña Dolores Matéu (ésta como suceso- 
ra de sus hermanos don Manuel y doña 
Pilar), mediante mojones, en 'parte ri
bazo y en parte zanja, con el Torrente 
llamado de la «Font Fresca», con Ma
tías Ferrer y con la heredad «Can Fi- 
gueras deis Barranchs», propia de don 
Juan y d.on Francisco Puigvert Coronu- 
nola, mediante el indicado Torrente; al 
Sur, con la dicha heredad «Can Ligue- 
ras deis Barranchs», mediante mojones, 
en parte zanja y en parte ribazo, , con 
José Sarda, mediante zanja y mojones 
y con tierras de la heredad «Casa Sarda 
de San Vicéns», de don José Sardá Va
lles, mediante también de zanjas y mo
jones, pasando por todo este lindero la 
línea divisoria del término de Fontru- 
b í ; al Oeste, con tierras de la misma he
redad «Casa Sardá de San Vicéns», me
diante mojones, en parto zanja y en par
te ribazo y con tierras de la heredad 
«Maset de Pareras», propia de don Fran
cisco Marcer Oliver, mediante mojones, 
y en parte ribazo, en parte zanja y en 
parte el Torrente deis Albáns, figurando 
también ‘en este lindero la línea diviso
ria de'l término de Fontrubí, y al Nor
te, con la expresada heredad «Maset de 
Pareras» y con José Busquet, mediante 
en los dos el cammo que desde Torre- 
lias de Foix dirige a San Quintín, par
te con José Oliver Vidal, mediante, en 
parte, zanjas y mojones, y en parte oon 
tierras de la mencionada heredad «Las 
Estosas», mediante mojones; parte, oon
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el terreno que tiene a censo Luis 
Domenechi; parte, con el citado canuno de 
Torrellas 'de Fmx a San Quintín y con 
Pablo Sabater, jnodiante mojones; den
tro de esta heredad está el terreno que 
tiene a censo Antonio Olivellá Queralt ; 
atraviesan la heredad que se está rela
cionando : en dirección do Norte a Sur, 

• los Torrentes llamados de la «Font Fres
ca», el del «Trull» o «Can Busquet» y 
el de la «Serra G abacha», el camino de 
la Pedrera de M ontpadrós, el carretero 
que desde el camino de T on ellas  a San 
Qum tíir dirige a «Can Busquet del M as» 
y a la carretera nueva, otro camino de 
herradura y el carretero que desde «Can 
Busquet» dirige a San Quintín.y de Este 
a Oeste, el camino que desde Torrellas 
de Foix dirige hacia San Quintín, y de 
Este a Oeste y Sur, otro camino sen
dero que desde Santa M aría de Bell ver  
•dirige a San Quintín de M ediona. 

.In scrita  en el R egistro de la Propiedad 
de este partido al folio treinta v cuatro 
vuelto del tomo treinta y seis del A yun
tamiento de San Quintín d e M ediona, 
finca número trescientos sesenta y seis 
duplicado, inscripción sexta».

• Dicha finen aparece. ■ tacasa en la es
critura de préstamo obrante en autos en 

- la cantidad <1« ciento dieciocho mil pe
setas para que este precio sirva de tipo 
en la subasta

El remate tendrá lugar en la Sala A u
diencia de este Juzgado de Primera Ins- 

, tancia el día veintiséis de mayo próxim o 
y  hora de las once, b a jo 'la s  siguientes 
cond icion es:

Primera. Que los autos y certificación 
del R egistro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria -estarán de mani
fiesto en Secretaría durante el tiempo 
de subasta'.en los días laborables y horas 
de dfspacho, entendiéndose que todo limi
tador acepta cdfrno bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y l ° s preferentes— si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y. que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad *de 
lo<s mismos, sin destinarse a su extin
ción  el precio del remate.

Segunda. Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escriturar de 

-.constitución de hipoteca, o sea, la can
tidad de ciento dieciocho m il’ pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
ipfer.ior a /d ich o  tipo.

Tercera. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los postores, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del trpo de valoración 
expresado, sin cuyos requisitos no serán 
ad m itid os; cuyas consignaciones serán 
devueltas acto seguido del remate, ex
cepto la correspondiente al m ejor postor, 
qué so reservará en depósito, como ga
rantía del cumplimiento de su obligación,

o como parte del precio de la venta en 
su caso.

Cuarta. ,Q ue en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acopla 
las obligaciones consignadas en la regla 
octava del precitado artículo 131 ' de la 
L é v H ipotecaria, y en otro caso no le 
será admitida la proposición; y

Quinta. Que los gastos posteriores al 
remate correrán a cargo del rematante.

Villafranca del Panadés a quince de 
abril de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario, José Pausas.

1.652-A. J.

SAN F E L IU  DE LLOBREGAT
Edicto

Por el presente se hace saber que- por 
la Compañía de Seguros «ha Anónim a 
de Accidentes» se ha solicitado la can
celación de la fianza de catorce mil pe
setas que había constituido para garan
tizar la responsabilidad civ il subsidiaria 
de «Oliveras, S. A .» ,-e n  ¡méritos del su
mario seguido por este Juzgado con el 
número 417 de 1932 por lesiones contra 
Antonio Hodomí Roídas. Lo que se pu- 
‘blica (para, conocim ionto de las partes 
interesadas, previniendo a ia.s mismas 
que de no deducir reclamación alguna 
en el p la zo .d e  dos meses, a partir de 
la publicación de cst<e edicto, se’ acor
dará la devolución de la- fianza expre
sada.

San Felíu de Llobregat a 20 de abril 
de 1943.— El Juez de Instrucción , Joa- 

'quín P ólit.— El Secretario, Santiago V is
ca rrf.

3.674-A. J.

GETAFE

Edicto
En este Juzgado, a instancia de don 

José Díaz Pastrana, se tramita expe
diente sobre que se declare justificado el 
dominio que afirma corresp.onderle sobre 
la finca descrita a s í :

«Solar situado eri término de Cura- 
banehel B ajo , de esta .provincia, parti
do judicial de G ela fe , al sitio del R u 
bial o G lorieta, que afecta la forma do 
un trapecio, que lo constituye: al S a 
liente, una línea de 102 pies; 28, la del 
M ed iod ía ; 90, la del Poniente, y 25, al 
Norte, o s&a, la carretera de Carabaíir 
chel B a jo  o de M adrid, que ocupa una 
superficie de 2.300 pies cuadrados, o 178 
metros 58 centímetros, siendo Jas pro
piedades que lo circundtyi, o  con las-que 
linda: al Saliente o izquierda entrando, 
resto de la finca de que dimana, boy  
casa propiedad del mismo señor Díaz 
P astrana ; M ediodía o fondo, propiedad 
que fué del señor Llano y Per-so, y  es. 
hoy de don Luis de Andrés, y Ponien
te o derecha entrando, finca del señor 
Navarrete, hoy de don Fernando M eri
no Pérez, siendo el írqpte de dicha ca: 
rretera».

Asegura la solicitante que ha adquirido 
 la- finca en estado de casado con d o 

ña Donina Parrohdo y Parrondo a doña 
Encarnación y don Pedro Validas L ó
pez, mediante escritura otorgada en Ca- 
rabanchel €1 11 de diciembre de 1918, 
ante el Notario don Antonio M uñoz Pé
rez, con el número 299 de orden de su 
protocolo.

Y  por el presente, conforme al artícu
lo 400 de la Ley H ipotecaria, se da tras
lado cita en forma a los dueños colin
dantes y a los ti tul» res de cualquier de
recho real (pie pudiera existir sobre el 
solar qup se pretende., inscribir, a tenor 
de los artículos 269, 270 y 271 de la L ey 
de Enjuiciam iento Civil, supletoria en el 
orden procesal, y se convoca a las ; 
souas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada para que 
en término de ciento ochenta días, a 
contar de la publicación del primer ed ic
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia, en los 
que se insertarán tres veces, comparez
can si quisieran alegar sus derechos; 
a p e r c i b i d o s  que de no verificarlo les pa
rará el. perjuicio a que hubiere lugar, coft 
arreído a la Ley.

Ge t a f e  a -dieciséis de abril  de nv.l no
vecientos  cuarenta y  tres.— El Juez de 
Primera Instancia interino, Angel .Serra. 
no.— El Secretario judicial, Antonio Sanz. 

1.655-A. J. '

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita,

■ llanca y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca,- 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En• 
juiciamiento civil,

1.681
RIOS GIMENEZ, Manuel; de 38 años, 

casadp, esquilador, hijo de Manuel y 
de Manuela, natural de Lora del Río, 
cíiyo domicilio actual y paradero ee ig
nora; comparecerá, en • el término de 
diez dias, ante el Juzgado de Instruc
ción de Aracéna, para .constituirse en 
prisión, decretada en sumario que se 
le sigue.

10.164.


